
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (09 de marzo de 2023, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 263 

 
CIUDAD Y FECHA 09 DE MARZO  DE 2023 

PROCESO DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE FLOR EDILMA SINSAJOA SUAREZ 

DEMANDADO ANTONIO JOSÉ GONZÁLEZ RODAS 

RADICADO 86568-31-84-001 -2020-00073-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente se avizora que la 

apoderada de la parte demandante, no ha cumplido con lo requerido mediante   Auto 

Interlocutorio N° 1126 del 18 de noviembre de 2022 y Auto de Sustanciación N° 01 del  2 

de enero de 2023, por medio de los cuales se le ha  requerido para que indique los 

motivos del por qué no fue posible la ubicación de los testigos decretados a su solicitud  

y los decretados de oficio, aportando siquiera prueba sumaria, con el fin de determinar 

si es del caso solicitar su comparecencia de manera coercitiva, sin que a la fecha se 

haya emitido alguna respuesta. 

 

En consecuencia, se requiere por tercera ocasión a la apoderada judicial de la parte 

actora, para que dentro del término de cinco días, rinda informe de lo solicitado, a 

efectos de proceder a reprogramar audiencia de Instrucción y Juzgamiento.  

 

Por secretaría, infórmese al despacho una vez haya vencido el término para lo que 

corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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